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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
acuerda la delegación de la competencia para la con-
tratación del servicio de limpieza de la Residencia Mixta
de Personas Mayores, de Linares en Jaén, en la Dele-
gada Provincial de Jaén.

El Decreto 252/1988, de 12 de julio, de Organización
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (en adelante IASS),
modificado por el Decreto 80/1997, de 4 de marzo, atribuye
en su artículo 10.2.f) al Director/a Gerente la celebración de
los contratos administrativos que vinculen al IASS, dentro del
ámbito de sus atribuciones.

Por su parte, el artículo 15 del citado Decreto 252/1988,
modificado por el Decreto 80/1997, antes citado, establece
en su apartado 1.º que, en el ámbito provincial el IASS desarro-
llará sus funciones a través de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Asuntos Sociales; y en su apartado 2.º
que, los/as Delegados/as Provinciales, representantes igual-
mente del Organismo en las provincias, asumirán la respon-
sabilidad de la gestión del IASS en sus respectivas demar-
caciones territoriales y velarán por el cumplimiento de los fines
y objetivos del mismo en su ámbito de competencias, con
arreglo a las directrices emanadas de la Consejería de Asuntos
Sociales.

Por otra parte, por Resolución de 5 de febrero de 2002,
en su disposición segunda apartado b), esta Dirección Gerencia
delegó determinadas competencias en materia de contratación,
siempre que su cuantía fuese inferior a 300.506,05 euros,
en los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, en tanto que asumen las atri-
buciones establecidas en el artículo 15 del Decreto 252/1988,
de 12 de julio, de Organización del IASS.

No obstante lo anterior, y en aras de una política de agi-
lización y simplificación administrativa, y de conformidad con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en
el artículo 47 de la Ley 6/1983, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma Andaluza, y en virtud de las atri-
buciones que me están conferidas,

D I S P O N G O

Delegar en la Delegada Provincial en Jaén de la Consejería
de Asuntos Sociales, la competencia para celebrar el contrato
para el servicio de limpieza de la Residencia Mixta de Personas
Mayores, de Linares en Jaén, al superar la licitación del mismo
los 300.506,05 euros.

En las resoluciones que se adopten en virtud de la presente
delegación, se indicará expresamente tal circunstancia.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 28 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 2 de enero de 2002.

La citada Orden, regula y convoca las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 2002.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 17, así como en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
y en el artículo 18.3 de la Ley 16/2000 de 27 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2001 (BOJA núm.151 de 30 de diciembre), esta Dele-
gación Provincial, en uso de las competencias atribuidas por
el Decreto 180/2000, de 23 de mayo, por la que se aprueba
la estructura orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 62, de 27 de mayo de 2000), ha resuelto hacer
públicas las ayudas concedidas.

Córdoba, 28 de enero de 2003.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.
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RESOLUCION de 7 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publi-
can las ayudas Institucionales concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Resolución de 7 de febrero de 2003, de la Delegación
Provincial de Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas
concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero de 2002.

La citada Orden regula y convoca las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 2002.

Conforme a los dispuesto en su artículo 17 de la citada
Orden, así como en el artículo 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública, esta Delegación Provincial, en uso de
las competencias atribuidas por el Decreto 396/1996, de 2
de agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA núm. 90, de 6 de
agosto de 1996), ha resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas.

Córdoba, 7 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.


